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DISCURSO INSTITUCIONAL DEL ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO 

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, D. ANTONIO RODRÍGUEZ OSUNA. 

 

Mérida, 15 de Junio de 2019 

 

Querido Guillermo, Presidente de la Junta de Extremadura, muchas gracias 

por estar con nosotros en este acto de Toma de Posesión de la Corporación 

Municipal emeritense que se acaba de constituir hoy, porque además de hacerse 

ya normal tu presencia en esta ciudad, que también es la tuya, reafirma el 

compromiso de la institución regional que representas con la capital autonómica. 

 

Querida Delegada del Gobierno, Yolanda García Seco. 

Querida Portavoz de la Junta de Extremadura, Isabel Gil Rosiña. 

Querido Juan Ignacio Barrero Valverde, ExPresidente del Senado. 

 Querido Nacho Sánchez Amor, ExSecretario de Estado de Política 

Territorial. 

Exalcaldes Antonio Vélez Sánchez y Ángel Calle Gragera. 

Comisario Jefe del Cuerpo Nacional de Policía de Mérida, Aurelio Fernández 

Sánchez y demás Autoridades civiles y militares. 

Representantes de los Sindicatos, de las Asociaciones Vecinales. 

Directores de los Centros Educativos, representantes de los Colectivos 

Culturales, Deportivos y Sociales de la Ciudad. 

 

Queridas compañeras y compañeros de corporación, que habéis tomado 

posesión como concejales y concejalas de Mérida en el día de hoy, principalmente 

a los nuevos, pero también a los que repiten. Mi más sincera enhorabuena por 

ello. 

 



 

 
 

 

 

2 
 

Y queridas y queridos vecinos de Mérida, a quienes desde este momento 

nos debemos y representamos como concejales y Alcalde de esta ciudad. Gracias 

por su presencia en este acto. 

 

Durante los últimos meses me han escuchado decir, que para ser de Mérida, 

para sentir Mérida, no era necesario haber nacido en ella, ni tener abolengo de 

terceras generaciones, sino vivir, amar, participar socialmente en la vida de la 

misma, y defender a esta ciudad como si fuera parte de la familia más íntima de 

la persona. Ese es el reto al que nos enfrentamos todos y todas de cada uno de los 

que tomamos posesión de esta corporación en el día de hoy.  

 

No hay mayor honor en política que ser concejala/concejal o representante 

de tu ciudad, y hacerlo con decencia, sacrificio, honradez y dignidad. 

Y en este sentido, me gustaría hoy convocar a la nueva corporación que acaba de 

tomar posesión a que por encima de siglas, de ideologías, de creencias o de 

identidades, pongamos siempre por delante de todo esto, el interés general de 

nuestra querida Mérida y de nuestros vecinos y vecinas. 

 

Hay retos globales de los que Mérida no puede quedar al margen. Durante 

la campaña electoral, en la solapa de mi chaqueta, he llevado una insignia de 17 

colores que representa los 17 objetivos de desarrollo sostenible, que fueron 

aprobados por la Organización de Naciones Unidas en septiembre de 2015, y que 

se conoce como Agenda 2030.  

 

A pesar de ser los ODS retos globales, creo sinceramente que estos deben 

estar en el eje de la acción de gobierno del conjunto de municipios de este país. 

El llevar esta insignia no era un gesto, no era una pose, sino la preocupación 

decidida por un mundo que, o se construye entre todos y todas, o acabará siendo 

un legado terrible para las generaciones venideras. Yo me comprometo hoy a 

iniciar, desde lo local, acciones que contribuyan al cumplimiento de dichos 

objetivos. 
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Son muchos los retos que tienen las administraciones públicas locales, y 

Mérida no puede quedar al margen de ello. La administración local debe ser 

sostenible, debe existir un equilibrio entre el gasto público, el mantenimiento y 

mejora  de las infraestructuras y los servicios municipales, y el retorno económico 

de las inversiones realizadas por el Ayuntamiento, con el fin de dar cumplimiento 

y respuesta a los nuevos tiempos y  mejores prácticas de gobernanza que la 

ciudadanía nos reclama. 

 

Nuestra educación, nuestra sanidad, nuestras instalaciones deportivas, 

nuestros viales, zonas verdes y el conjunto de aquellos servicios básicos para la 

mejora de la calidad de vida de nuestros vecinos y vecinas, deben ser prioritarios.  

 

Decía el Presidente Ibarra, que “a veces es mejor ir un poco más despacio, 

pero ir todos juntos”. Y convencido de esa afirmación, yo quiero comprometerme 

hoy con el objetivo de lograr la plena inclusión, en todos y cada uno de los 

aspectos que dependan de esta administración pública que es el Ayuntamiento de 

Mérida.  

 

Las personas deben seguir siendo el objetivo principal. Y la defensa de su 

libertad ideológica, su identidad sexual, sus creencias religiosas o cualquier 

posicionamiento que respete las libertades individuales y colectivas, deben ser 

una seña de identidad en la acción del gobierno.  

 

Nuestro medioambiente, la limpieza y el mantenimiento de la ciudad, la 

defensa de los valores ecologistas y animalistas, son compromisos fácilmente 

asumibles por el conjunto de la sociedad emeritense. Mérida no quiere ser sólo 

Capital Administrativa o Autonómica. Quiere seguir siendo la capital de los valores 

en Extremadura. 
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Uno de los principales problemas de Mérida y de la sociedad española es el 

empleo. El Ayuntamiento de Mérida, por sí solo, no tiene capacidad de asumir el 

gasto necesario para poder planificar políticas de empleo que reducan la 

insufrible tasa de paro en la ciudad. Pero tampoco creo que sean las 

administraciones ni los ayuntamientos quienes deban suplir, en una economía de 

mercado, esa labor.  

 

Los auténticos artífices de la generación de empleo y dinamización de la 

economía son nuestras empresas. Y la mejor política contra la exclusión social es 

el empleo. Y a las administraciones nos corresponde legislar, agilizar, facilitar, y 

acompañar al sector productivo a la hora de emprender cualquier actividad 

empresarial.  

 

Y esa es la actitud que voy a seguir teniendo como alcalde de esta ciudad 

en los próximos años.  

 

En esa estrategia, vamos a seguir trabajando por agilizar  la atracción de 

empresas a través de la modificación de las ordenanzas fiscales, que permitan el 

desarrollo económico que Mérida necesita para seguir creciendo y generando 

empleo.  

 

Unas reformas fiscales que puedan permitir mayores ingresos a través de la 

vía impositiva, como consecuencia de una mayor actividad mercantil en la ciudad. 

No se trata sólo de bajar impuestos para acabar minorando y empobreciendo 

nuestros servicios públicos. Se trata de bajar impuestos en aquellas actuaciones 

que produzcan un mayor retorno económico a la ciudad y una mayor recaudación, 

como consecuencia del aumento de dicho crecimiento económico.  

 

Pero la mejora de los servicios públicos y la mejora de las condiciones 

laborales, no debe nunca supeditarse a la vía impositiva. Es un error y un discurso 



 

 
 

 

 

5 
 

peligroso, que enfrenta a nuestra sociedad y hace más vulnerables a las personas 

más débiles y que son las que más necesitan de la acción política. 

 

Y todo ello tiene que ir de la mano de una administración ágil, que no será 

ágil ni competitiva si no es una administración electrónica. Seguramente, la 

implantación de la ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E 

INTEGRADO será un objetivo prioritario para poder desarrollar e implementar el 

conjunto de acciones formativas, económicas y sociales necesarias para el 

despegue definitivo en la ciudad de Mérida. 

 

Algún “debe” de la pasada legislatura me he dejado en el cajón, y por eso 

quiero retomarlo en el inicio de esta.  No pudimos o no supimos convencer al 

resto de grupos de la corporación,  sobre la necesidad imperiosa de la redacción y 

puesta en marcha de un nuevo Plan General Municipal de la ciudad de Mérida.  

 

La recuperación de espacios patrimoniales y arqueológicos, la implantación 

de una plataforma única accesible en el conjunto de la ciudad, el desarrollo de 

nuevos espacios dotacionales públicos y zonas verdes, así con un urbanismo 

amable y una movilidad urbana sostenible, no se podrán llevar a cabo sin la 

redacción de un nuevo plan, que dure al menos otros 20 años y que nos permita 

definir un nuevo modelo de ciudad. Y hoy más que nunca, se hace necesaria e 

imprescindible la participación de todos los grupos municipales de la corporación 

en la puesta en marcha de ese Plan. 

 

Mérida necesita de un urbanismo amable que nos permita, también, 

incrementar nuestro mayor tesoro que es, sin duda alguna, nuestro Conjunto 

Arqueológico Patrimonio de la Humanidad, que confirma el valor excepcional y 

universal de un lugar cultural que debe ser protegido para el beneficio de la 

humanidad.  
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Debemos poner en valor nuevos yacimientos arqueológicos e incorporarlos 

al circuito de conservación y visitas de la ciudad de Mérida. Un patrimonio que se 

vea, pero que también se pueda vivir.  

 

Un crecimiento turístico sostenible que nos permita seguir teniendo un 

motor industrial en la ciudad, sin perder la esencia que nos llevó a ostentar este 

magnífico reconocimiento por la UNESCO.  

 

En ese objetivo compartido, me gustaría contar con el apoyo de otras 

administraciones y del propio sector industrial de la ciudad. Y por supuesto, con 

el indispensable respaldo y trabajo del Consorcio de la Ciudad Monumental de 

Mérida.  

 

O la estrategia es conjunta para la ciudad de Mérida, o no les quepa 

ninguna duda que este Ayuntamiento trabajará, con sus propios medios, para que 

Mérida siga siendo un referente turístico internacional de primer orden. 

 

Quiero poner en su conocimiento el inicio de una ambiciosa agenda de 

trabajo que vamos a emprender desde el minuto uno de esta legislatura, y para la 

que quiero contar con el apoyo de todos los grupos municipales, -sino total, al 

menos puntual-, y a los que quiero, desde aquí, tenderles la mano además de 

ofrecerles diálogo permanente y capacidad de consenso.  

 

Mérida no puede perder ni un segundo de su tiempo en recuperar el espacio 

que le corresponde en Extremadura, en España e internacionalmente, para ser y 

convertirse en auténtico referente de LA MÉRIDA QUE TODAS Y TODOS QUEREMOS: 

una Mérida moderna, sostenible, solidaria, inclusiva y accesible para todas y 

todos, reconocible como ciudad Inteligente, que sepa recuperar el pulso industrial 

y comercial que tuvo en el siglo pasado y que jamás debió perder.   
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Anuncio hoy aquí, que tras el primer Pleno Municipal Ordinario 

correspondiente a dar cuenta del nuevo Equipo de Gobierno, las diferentes 

Delegaciones Municipales, las adscripciones de los concejales a las distintas 

Comisiones que se constituyan, así como demás cuestiones formales, voy a iniciar 

las negociaciones con los grupos políticos, para poder llevar en el primer pleno de 

julio, los trámites necesarios para realizar las inversiones financieramente 

sostenibles que nos permite el superávit económico municipal, alcanzado en el 

ejercicio correspondiente al año 2018, aprobando la inversión de 3.300.000 euros, 

así como la amortización de 1.600.000 euros de deuda financiera, antes del 31 de 

diciembre de este 2019. 

 

Y tras este anuncio, quiero hacer constar y también asegurarles a todos 

ustedes, que soy el mismo Antonio Rodríguez Osuna, la misma persona que aceptó 

la vara de mando de la Alcaldía de Mérida en mayo de 2015 y que acabo de 

aceptar de nuevo ahora.   

 

Y que conservo la misma ilusión, el compromiso, la misma responsabilidad y el 

mismo orgullo hoy, que hace ahora algo más de cuatro años, por volver a ser el 

Alcalde de Mérida.  

 

Me comprometo a que mi equipo de gobierno sea igual de cercano a la 

ciudadanía que yo. Vamos a patearnos literalmente las calles, además de que 

informaré y debatiré con los vecinos las decisiones de calado político que haya de 

tomar. 

 

Pero de igual manera, quiero que se sepa que voy a potenciar esa 

participación ciudadana sin diluir con ello mi responsabilidad de gobierno, ni mi 

compromiso con el cumplimiento del programa electoral socialista que han votado 

mayoritariamente los emeritenses. 

 



 

 
 

 

 

8 
 

Y para terminar mi intervención, permítanme que lo haga citando a mi 

compañero recientemente fallecido, Alfredo Pérez Rubalcaba, ejemplo de 

socialista, de hombre de bien, cabal, al servicio siempre del estado y del pueblo 

español, quien dijo: “un poco de contención y un toque de humildad, y nos iría 

mejor como sociedad y como país”.  

 

Con esta inmejorable cita, me atrevo a reivindicar por tanto hoy aquí, en 

este acto y desde esta tribuna, la NORMALIDAD, LA HUMILDAD Y LA ENTREGA 

como señas de identidad de este Alcalde y de este nuevo gobierno municipal. 

 

Muchas gracias por su atención. 


